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Resolución N" 27012022
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VISTO: que el día '19 de Octubre, se llevará a cabo la actividad
Concientización por el Cancer de Mamas, impulsado por el Grupo de Apoyo
real¡zarse en la Plaza Batlle y Ordoñez de Las Piedras.

CONSIDERANDO:

L que es necesario contar con 3 horas de publicidad rodante para la
evento

§rb1¿no de
Cdnelones

Acta N" 04112022

Las Piedras, '11 de Oclubré de 2022

denominada
Amamas, a

difusión del

el de la empresa
RUT

2. que se solicitaron varios presupuestos, siendo más conveniente
Llorca Cedres Nestor Carlos PA PUBLICITARIOS ASOCIADOS
080065800018.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto;

EL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS

3. que la empresa se encuentra activa en RUPE y dicho gasto está incluido en el

Proyecio de Funcionamiento 30% Literal B Activ¡dad Soc¡al, cultural, Deportiva y Salud

RESUELVE:

1. AUTORIZAR el gasto por un monto de $ 1.830 (mil ochocientos tre¡nta pesos

uruguayos), a lalmpresa Llorca Cedres Nestor Carlos PA PUBLICITARIOS

nsóCÁoós RUT 080065800018, por la contratación de tres horas de publicidad

rodante para la difusión de la actividad denom¡nada Concientización por el Cancer

de Mamás, impulsado por la orgán¡zación Amamas. El gasto se pagará por el 
- -.

Fondo de lncántivo pára ta GeitiOn Municipal, Proyecto de Func¡onamiento 30%

Literal B Actividad Soc¡al, Cultural, Deportiva y Salud.

2. PUBLIQUESE Ia presente resolución en el sitio web del Municip¡o de Las P¡edras'

3. INCORPóRESE, al registro de resoluciones de Secretaria del Mun¡cip¡o de Las
p¡edras y s¡ga a Secre-taría de Desarrollo Local y Part¡cipac¡ón, Tesorería y a la D¡r'

De Recursos Financ¡eros
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